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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en el expediente de
Desamparo de Menores núms. 02/21/0039 y 0040.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 31.5.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores números:
02/21/0039 y 0040 relativo a las menores J y M.ªJ.N.V.,
a la madre de los mismos doña Angeles Vargas Jiménez por
el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo de los meno-
res citados anteriormente, así como la asunción de sus tutelas
por ministerio legal. Mantener la vigencia del acogimiento fami-
liar en su modalidad simple con la familia extensa seleccionada
a tal fin.

2. Dictar resolución provisional por la que se acuerde
el acogimiento familiar en su modalidad permanente de los
menores citados anteriormente, con la familia extensa selec-
cionada.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente Resolución
podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de Huelva por los trámites que establecen los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley Procesal.

Huelva, 31 de mayo de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución del Régimen de relaciones per-
sonales de los menores PB y RB con padres, familiares
y allegados, acordada en los procedimientos de meno-
res que se citan.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 31.5.04, donde
se ha aprobado Régimen de relaciones personales de los meno-
res con sus padres, familiares y allegados, adoptada en los
expedientes de desamparo de menores núms. 00/21/0023
y 0024, 0025 y 0026 relativo a los menores PB Y RB, a
la madre de los mismos doña Rosario Bravo Conde.

Huelva, 31 de mayo de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núms. 02/21/0036 y 0037.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 31.5.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores números:
02/21/0036 y 0037 relativo a las menores S y J.N.V., a
la madre de los mismos doña Angeles Vargas Jiménez por
el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo de los meno-
res S y J.N.V., así como la asunción de sus tutelas por minis-
terio legal. Mantener la vigencia del acogimiento familiar en
su modalidad simple con la familia extensa seleccionada a
tal fin.

2. Dictar resolución provisional por la que se acuerde
el acogimiento familiar en su modalidad permanente de los
menores S y J.N.V., con la familia extensa seleccionada.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente Resolución
podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de Huelva por los trámites que establecen los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley Procesal.

Huelva, 31 de mayo de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitudes de ayudas
económicas por menores y partos múltiples, a los que
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y
actos administrativos.

Núm. expediente: 29/020-P/03.
Nombre y apellidos: Antonio Javier Montiel Benítez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 26.3.2004 relativa a la ayuda económica por partos múl-
tiples solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/059-P/03.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Doblas Robles.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 29.3.2004 relativa a la ayuda económica por partos múl-
tiples solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/080-P/03.
Nombre y apellidos: David Franco Benítez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 17.2.2004 relativa a la ayuda económica por partos múl-
tiples solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/105-P/03.
Nombre y apellidos: M.ª José Verdejo Vaquero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 4.2.2004 relativa a la ayuda económica por partos múltiples
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).
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Núm. expediente: 29/010-P/02.
Nombre y apellidos: Encarnación Gallego Ortega.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 29.10.2004 relativa a la ayuda económica por partos múl-
tiples solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/070-P/02.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Fernández Ramos.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 20.2.2004 relativa a la ayuda económica por partos múl-
tiples solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/088-P/02.
Nombre y apellidos: Carmen Natalia Scott Peña.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 15.3.2004 relativa a la ayuda económica por partos múl-
tiples solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/014-P/03.
Nombre y apellidos: Rosa M.ª Jimena Muñoz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 20.2.2004 relativa a la ayuda económica por partos múl-
tiples solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/122-P/03.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Pardo Díaz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 29.3.2004 relativa a la ayuda económica por partos múl-
tiples solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/014-P/04.
Nombre y apellidos: Gema Ríos Mayorga.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 10.2.2004 relativa a la ayuda económica por partos múl-
tiples solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/027-P/04.
Nombre y apellidos: Cristina Serrano Jaime.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 26.3.2004 relativa a la ayuda económica por partos múl-
tiples solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Asimismo, se les advierte que la misma agota la vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que
resulte competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo establecido en los artículos
10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción, o, potestativamente, recurso adminis-
trativo de reposición ante el Consejero para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 28 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 2 de junio de 2004, de la Delegación
Especial de la AEAT de Andalucía, Dependencia Regio-
nal de Aduanas e II.EE., de notificación por compa-
recencia, dictado en el expediente administrativo segui-
do a Importación Albayzín SL, NIF núm. B92274034.

Alejandro Galera Pita, Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e II.EE.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
y Tributaria en la redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y con los efectos previstos en la misma,
el órgano competente de la Inspección Regional de Aduanas
e Impuestos Especiales, efectúa la práctica de la siguiente
notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las ofi-
cinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Dependencia de Aduanas e Impuestos Especiales, sitas en
Avda. Manuel Agustín Heredia, 1 -29001 Málaga-, en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) de la presente comunicación al objeto de notificarle:

1. Inicio de Actuaciones Inspectoras en el Expte.
2004.41.851.120, para la comprobación de la situación tri-
butaria, en los años 2001, 2002 y 2003, en relación con
el Impuesto especial sobre determinados medios de transporte.

2. Se han constatado los siguientes hechos:
El obligado ha declarado en los Modelos 565 de los ve-

hículos matriculados por la empresa en los años 2001, 2002
y 2003, unas Bases Imponibles que podrían ser inferiores
a las que correspondía declarar, habiendo ingresado una Cuota
inferior a la que le correspondía.

Todo ello referido al sujeto pasivo Importación Albayzín
S.L., NIF núm. B-92274034, con domicilio en Duquesa de
Parcén, núm. 6 (29001) Málaga.

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Aduanas e II.EE., Alejandro Galera Pita.

ANUNCIO de la Delegación Especial de AEAT de
Andalucía, Dependencia Regional de Inspección, sobre
comunicación de actos de procedimiento inspector
referidos a Fernández Alonso, José y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-


